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Fruqneo 
t¿coer t *¿a 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 
S . M. el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. O . ) , S . M. 'a REINA Dofta 
Victoria Eugenia y S S . ' A A . RR. el 
Principe ce Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
sslud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas Ce la Augusta Real 
Familia. 

/««cria d«l di» «7 <U abril da 1»16 ) 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R E S 

C o n esta fecha, y ta virtud de ór
denes de la Superioridad, me hago 
caigo del mando de esta provincia, 
durante la ausencia del Sr . Gober
nador propietario. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 
_ León 27 de abril de 1916. 

El Gobonaador interino, 
Enrique Mhartm y Gu ix 

Para cumplimentar lo dismesto 
por la Dirección geoenl de Comer
cio, Industria y Trabajo, he acorda
do que por los Alcalde* de esta pro
vincia, se forme un nomenclátor, co
mo «1 mcdelo que a continuedóa se 
inserta, precisando los datos que se 
iotéresan, con pbieto de regular la 
oferta y demanda ae todas las clases 
de oficios, Incluyendo a los obreros* 
agrícolas; debiendo remitir dicho no-
mencMtor o estado, en el término de 
cinco dias, á este Gobierno o al 
Consejo provincial de Fomento. 

Debo significar, dadas la urgen
cia e Importancia de este servido» 
que' Impondré él mixlmum de la 
multa que autoriza la ley Provincial, 
a los morosos en su cumplimiento. 

León 25 de abril de 1916. 
El tiotwmador, 

Victoriano Ballesteros 
NOUESCLÁTOK de los obreros con 

exceso o falta de trabajo en esta 
localidad, con Inclusión de los 
agricultores: 

Olaae 
'leí uficio 

a ijue perte
necen 

los obreros 

a i * - * 

Sil (HwnnitM 

. . . . a . . . de de 1916. 
EL ALCALDE, 

ÜU.N VICTORIANO B A L L E S T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PKO-

^ VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que debiendo Ins

truirse el expediente infoimativo a 

DE U P B O V ^ S U 0£ L E Ó N 
que se contrae el art. 13 del Regla
mento de 10 de asosto de 1877, pa
ra dilucidar si el trazado del tro 
zo 1 d e la carretera de tercer orden 
d : Puente de Domingo Flórez a la 
Herrería de Llamas, t s el más coa-
Veniente bajo <'l punto de vista adml 
nlstrativo y de los intereses de la 
reglón a que afecta dicha Via da co
municación, y sobre si debe mante
nerse o variarse la clasificación de 
tercer orden que a la linea SÍ ha 
atribuido en el plan; he dispuesto, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 14 del Reglamento citado, 
señalar un t i izo de treinta dias pa
ra oir las observaciones que hiciesen 
los particulares y poeb.'os Interesa
dos; advirtiendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. 

León24deabrUde 1916. 

Victoriano Ballesteros. 

Hago saber: Que remitido a la 
Dirección g neral de Obras Públi
cas, el proyecto del trozo 1." de la 
carretera de tercer orden de Puente 
de Domingo Flórez a la Herrería de 
Llamas, y debiendo Instruirse con 
arregla a la Ley de 11 de abril de 
1849 y Reglamento para su ejecu
ción, el expediente informativo de 
las travesías de Puente de Domingo 
Flóréz y de su a n t p V . gas de Ye-
res, comprendidas en d i d n trozo de 
carretera; he dispuesto, de coi.for-
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 2.° del R g'amemo citado, 
sefialar un plazo de treinta dias pa
ra oír las redamaciones a que se 
contrae el art. 5.° del mismo; ad-
virtiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 24 de abril de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

OBRAS PUBLICAS 
Exyrapiael' 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberte presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍM OFI
CIAL de la provincia de 21 de febre
ro último, y cuya expropiación es In
dispensable para la construcción de 
la carretera del kilómetros de la 
de Ponfcirada a L a Espina a la de 
Toral de los Vados a Santalla de 
de Oseos, en el Reguerón de Osero, 
término municipal de Cabañas-Ra 
ras; debiendo ios propietarios a quie
nes la misma afecta, designar el pe
rito que ha de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, y 
en ei que concurrirán, precisamen
te, algunos de les requisitos que de
terminan los artículos 21 de la Ley y 
32 del Reglamento de Expropiación 
forzosa Vigente; previniendo a los 

interesados que, de no concurrir en 
el término de ocho días a hacer di
cho nombramiento, se entender! 
que se cor. forman con el designado 
por la AJmlnist-aclón. que lo es el 
Ayudante de Obras públicas. O, An
tonio de las Cuevas. 

León 27 de abril de 1916. 
HI Gobernitdor interino, 

Enrique Mhartin y Guix 

Por providencia de hoy, y en Vir
tud de no haberse presentedo recla
mación alguna, hs acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 6 de marzo úl
timo, y cuya expropiación es indis
pensable para la construcción del 
trozo 3.° de la carretera de tercer 
orden de L a Maglalena a la de Fa

lencia a Tinaiuaycr, en tírmluo de 
Matallana; debiendo los propletn-
lios a quienes la misma ufectu, de
signar el perito que haya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, y en el que concurri
rán, precisamente, alguno de los 
requisitos que determinan les ar
tículos 21 de la L e y y 32 del Regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente; previniendo a los Interesa
dos que, de no concurrir en el térmi
no de ocho días a hacer dicho nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con el designado por la Ad
ministración, que k) es el Perito 
Agrícola, D. Andrés Traver de la Hi
guera. 

León 27 de abril de 1916. 

El Gobernador interino, 
Enrique Mhartin y Gur ix 

Obras Públicas Provincia de León 
CONDICIONES con arreglo a las cuales se celebra la adjudicación en públi

ca subasta de la corta, aprovechamiento y substitución de los árboles co
rrespondientes a la carretera de León a Caboalles, cuyo detalle se ex
presa en el siguiente estado: 

SITUACIÓN 
Kilú- Hectó-

Número metro metro Margen 

Izquierda . . 

Idem. 
Idem 
Derecha e iz

quierda.. . 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem. 
Idem é Idem. 
Izquierda - . . 
Derecha e Iz

quierda . . 
Derecha. . . 
Derecha e Iz

quierda . . 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 

Chopo lom
bardo . . • 

Idem 
Idem 

Clase 
de planta 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem-

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Circunfe
rencia 

del tronco 
a 1,50 me

tros 
del suelo 

1,45 
1,50 
1,20 

1,40 
1,55 
1,45 
1,48 
1,45 
1,42 
0,45 

1,40 
1,35 

1,40 
1,43 
1,20 
1,00 

Aprovechamiento 

Madera de sierra 
Idem 
Idem 

dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1.* L a tercera subasta, por ha
ber resultado desiertas las dos pri
meras, se Verificará el día 4 de ma
yo, a las once de la mañana, en la 
Jefatura de Obras Públicas, por pu
las a la llana durante media hará, no 
fijándose precio de remate, pudten-
do hacer proposición los que duran 
te la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta, la cantidad de 92 pesetas. 

Terminada la subasta, se adjudi
cará ésta provisionalmente ai mejor 
postor, conservándose su depósito, 
que se remitirá a la Psgadurla de 
Obras Públicas, por conducto del 
funcionario del Ramo que asista a la 
subasta, con el acta de ésta, y de

volviendo los demás en el acto a los 
interesados. 

2 / L a Jefatura de Obras Públi
cas hará la adjudicación definitiva en 
el plazo máximo de ocho dias, y se 
le comunicará al adjudicatario, quien 
quedará obligado: 

a) Al Ingreso en la Tesorería de 
Hidenda de la provincia, de la can
tidad en que haya sido adjudicado el 
remate. 

b) Al depósito en la Pagaduría 
de Obras Públicas de la provincia, 
de la cantidad de 250 pesetas, a res
ponder de la plantación de 55 árbo
les de la clase de arces, hecha en 
los puntos que designe el Ingeniero 
en las proximidades de la corta. 



c ) A efectuar por tu cuenta y 
riesgo el apeo y extracción de tos 
árboles que figuran en la presente 
relación, adoptando las disposicio
nes nccescrhs para evitar pet juicios 
al tránsito público, a la carretera, 
sus obras y plantaciones, y a las 
personas o bienes particulares; de
biendo quedar cortado el árbol diez 
centímetros más bajo que el nivel 
del pateo. 

d) A rellenar con tierra apisona
da los hoyos que resulten hasta de
jar en las condiciones que se mar
quen, el afirmado, paseos, cunetas, 
taludes y demás obras que hubieran 
podido ser afectadas per el apeo, 
no permitiéndose el arrastre de sus 
productos sobre la carretera, y de
jando éita ¡ibre de toda clase de re
siduos. Para el cumplimiento de esta 
condición, se hará aplicación del Re-
¿'amento de Policía y Conservación 
de Carreteras, si fuere preciso. 

3. a E l contratista, con entrega 
de la carta de pago por el importe 
de la «olaraclon, y exhibición del 
resguardo del depósito, recibirá del 
Ingeniero encargado orden para que 
el Capataz marque los árboles ob
jeto de la subasta y permita su corta 
y extracción con arreglo a estas con
diciones. . 

4. a E l contratista Viene obliga
do a hacer la nueva plantación en la 
primera época que se presente, de
biendo abrir para cada árbol un hoyo 
de un metro de longitud, en todos 
los sentidos, con un mes de antela
ción, colocando los plantones con 
raíz, llenando el hoyo con tierra es
cogida y regándolos las veces que 
sean precisas. Esta plantación se re
petirá cuantas veces sea necesario, 
hasta conseguir el Indudable arraigo 
de cada árbol, a juicio del Ingeniero 
encargado. S i en alguna épecade 
plantación no lo hiciera el contra
lista dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se le recuerde, el In
geniero procederá a efectuar lo ne
cesario, con cargo al depósito del 
contratista. Una Vez arraigados to
dos loa árboles, se le devolverá el 
sobrante de aquél, si !o hubiere. 

5. a Se declarará rescindida la : 
contrata, sin más limitación que el , 
acuerdo correspondiente: I 

a) S i el contratista no cumple lo ' 
dispuesto en los párrafos a) y b) de 
la condición 2.* dentro de los quince 
días siguientes al en que se le adju
dique la subasta. En este caso, per
derá el depósito provisional, cuyo 
Importe se Ingresará en la Tesore
ría, perteneciente al Estado, que en 
otro caso se devolverá al contratis
ta una vez cumplido lo dispuesto en 
dlc os párrafos. 

b) S i no se termina el apeo y 
extracción en el plazo de dos meses, ; 
a contar desde fecha en que se le , 
adjudique la contrata, procedléndo- ; 
se a la venta de los productos que 
hubieran quedado en la zona de la 
carretera, ingresando su Importe en 
la Tesorería de Hacienda y dedican
do el depCsito Integro a nuevas 
plantaciones. 

6. a Antes de la adjudicación de
finitiva, se pagarán por t i rematante 
los derechos del anuncio de subasta 
en el BOLETIN OFICIAL. 

León 22 de abril de 1916 = E I 
Ingeniero J t f 3 . Luis González. j 

A Y U N T A M I E N T O S 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con

tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1917, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre-

: senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

: Borrenes 
(Jabadas Reres 

• Cabreros del Rio 
! C e b ones del Rio 

Clstiema 
Cublllas de los Oteros 
L a Pola de Cordón 

i Lineara 
Mansilla Mayor 
Matallana 
Peranzanes 
Posada de Valdeón 
Reyero 
San Andrés del Rabanedo 
VaMeras 

í Villaquejida 
( Villazala 

< Alcaldía constitucional dt 
Cebrones del R i o 

S e halían de manifiesto en la S e 
cretarla de este Ayuntamiento, las 
cuentas de fondos municipales de es
te distrito, correspondientes al alio 
de 1919, para oír las reclamaciones, 
por término de diez dias, que se : 
crean convenientes. 

Cebrones del Rio 18 de abril de 
1916.—El Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el repasto -
del déficit para el corriente alio. 

Cabaflas-Rarai 19 da abril de 191ff ' 
E l Alcalde, Juan Antonio Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la Mayor 

S s halla terminado y expuesta aí 
público por término de ocha dlc», en 
la Secretai la de este Ayuntamiento, 
el reparto de arbitrios extraordina
rios, a fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarle los comprendidos 
en el mismo y formular las reclama
ciones que sean justas; pues trans
currido aquél, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Mantilla Mayor 18 d<4 abril de 1916 
E l Alcalde, Constantino Qarrido. 

Alcaldía constitaciotbU de 
Valdepolo 

Desde esta fecb.a, y por quince 
días, se hallan expuestas al público 
en esta Secretaria municipal, las 
cuentas rendida», por el Alcalde y 
Depositarlo, con (¡spondleimes al alio 
de 1915, para o,r las reclamaciones 
que se crean proceden tes; pasado 
dicho plazo no serán adr.altldas. 

Valdepolo 2¡¿ de abril de Í916.— 
E l Alcalde. Gabriel Gar d a . 

JUZGADOS; 
Don Segundo L a m a s i.leraazarts, 

Juez municipal <te VlllnquLambre. 
Hago saber Que para hater paga 

a D. Vicente Vifiuel* Rodrigaez, ve» 

dno de Navatejera, de quinientas 
pesetas, gastos y costas a que fué 
condenado A l e j a n d r o Almirante 
González, vecino de dicho Navate
jera, en juicio vetbal civil, se saca 
a pública subasta, y como pertene
ciente a éste, la finca siguiente: 

Un solar, cercado de tapia, en tér
mino de Navatejera, al sitio de la ca
rretera, mide trescientos met ros 
cuadrados, y linda al Orlente, carre
tera; Mediodía, camino vecinal; Po
niente, tierras del foro, y Norte, 
otro de Vicente Viñuels; tasado en 
cien pesetas. 

E l remate tendrá el día cinco de 
mayo próximo, y hora de las diez de 
la nufldna, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que los llcl-
tadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos, y el comprador sólo 
podrá exigir certificación del acta 
de remate. 

Dado en Villaqullambre a quince 
de abril de mil novecientos dieciséis. 
Segundo Llamas.—Ante mi, Cayo 
Escapa. 

E D I C T O 
Don Marcelo Fernández, Juez mu

nicipal de San Adrián del Valle. 
Hago saber: Qae en este Juzga

do, y a instancia del que refrenda, 
se siguen diligencias de juicio ver
bal civil, Instadas por D.Julián Ote
ro Cadenas, viudo, propietario, ma
yor de edad, y vecino de esta pue
blo, contra D.a Leonda Alonso 
González, mayor de edad, y cuyo 
paradero se Ignora, siendo su último 
domicilio conocido, este mismo pue
blo, para que le abone la cantidad 
que resulte a regulación pericial, 
por los dallos y perjuicios que en 
una huerta de su propiedad, sita en 
este término, al pago detrás de las 
casas: linda al Naciente y Mediodía, 
con el camino de las cuevas del ca
nal; Poniente, con casas de Antonio 
Aivarez y Maxlmlano Posado, y 
Norte, con fincas de Luis Pérez y 
Carlos Ramos, snfrido por culpa o 
ntg lgencia de la demandada, mer
ced a cuya culpa o negligencia, t e 
interrumpió el curso de las aguas 
pluviales que discurren por el sitio 
denominado canal de Mocil, y tienen 
salida por la finca de la demandada, 
y para que sea obligada ésta a poner 
expedito el referido curso de las 
«gaas, no excediendo la cuantía li
tigiosa de quinientas pesetas. 

Y seftalado el dia de hoy, a la una 
de la tarde, en esta audiencia, para 
la celebración del juicio, y no ha
biéndose recibido el edicto que por 
conducto d;l demandante se remitió 
al Sr . Gobernador civil para su In
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la comparecencia 
celebrada en el dia de hoy, a Instan-
tanda de dicha demandante, se sus
pendió el expresado juicio, acordan
do sefülar para su continuación, el 
dia doce de mayo próximo, a las 
nueve de la maiii-na, en esta misma 
audiencia, siendo Adjuntos los que 
corresponden al cuatrimestre veni
dero, D. Matías Cordero R-iscón y 
D. Francisco Cordero Fernández. 

Y con el fin de que le sirva de ci
tación a la demandada, se remite 
este edicto ai S r . Gobernador civil 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, según lo 

prescribe el articulo setecientos vein
ticinco de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dado en S i n Adrián del Valle, a 
diecinueve de abril de mil novecien
tos dieciséis.—Marcelo Fernández. 
P. S . M., Isidro Falcón y Otero. 

Don Víctor Mendoza Rodríguez, 
Juez municipal de Cublllas de los 
Oteros. 
Hago saber: Que por este mi pri

mero y único edicto, se cita, llama y 
emplaza a D. Baltasar y D. Pedro 
Melón Nava, cayo domicilio y para
dero se igioran. para que a las dos 
de la tarde del dia tres de mayo pró
ximo, se presenten en este Juzgado 

i a contestar la demanda de juldo 
- verbal dvli que en el mismo ha pre-
i tentado D. Marcos Melón, jornale-
i ro y vecino de VII lanueva de las Man-
; zanas, para que, como herederos de 
• D.a Jerónlma Natt, vecina que fué 
• de Cublllas, le entreguen la mitad 
¡ de un barciilar en este término, a la 

senda del Oírlo, y la séptima parte 
de una casa, en casco de esta villa, 
a la calle Real , según lo tengo acor
dad] en providencia de esta fecha; 
aperdbidos, deque da no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar, siguiéndose al Juicio en su re-

Dado en Cublllas de los Oteros a 
veintiséis de abril de mil novecien
tos dleciséli.—Víctor Mendoza — 
P. S . M.: E l Secretarlo, Manuel 
García. 

Don Bernardo G a r d a Fernandez, 
Juez municipal de IgOsfia. 
Por el presente ae d ta , llama y 

emplaza a Mariano G a r d a Marcos, 
vedno de Collnas.y residente en Ig
norado paradero, pora que el día seis 
de mayo próximo, y horade las tre
ce , comparezca en IgOella y sala-
audiencia de este Juzgado, a con
testar la demanda de luido verbal 
civil presentada por Alejo Blanco, 
vedno de tgaeila, sobre redamacMn 
de doscientas cincuenta pesetas, in
teresas y dietas; pues de no compa
recer, s a celebrará el juicio en su 
rebeldía, parándole el per juldo con
siguiente. 

IgOeila diecinueve de abr i l de 
mil novecientos dieciséis.—Bernar
do García.—El Sjcretario, Agustín 
P. Cubero: 

E D I C T O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 90 del Reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas del 
Reino, en relación con el art. 140 
del mismo Reg amento, por el pre
sente se llama, dta y emplaza a don 
Airado Nistal Martínez, o a sus 
herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de quince 
días, contados de:dj el siguiente al 
de la pub.lcaclón de este edicto en 
la Gaceta de Madr id y en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca por si o por ma-
dio de representante en forma, ante 
ta Sala 3 / del citado Tribunal, a 
ejercitar su derecho; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser de
clarado en rebeldía. 

L íón 24 de abril de 1916.—El A l -
ministrador priadpal delegado, Juan 
Fr ias . 

L E O N : 1916 

Imprenta 4a la Diputación provincial 


